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RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2017, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada para la 
instalación industrial de centro colectivo de curado de tabaco, promovida 
por Tabaco de Cáceres, Sociedad Cooperativa, en el término municipal de 
Jarandilla de la Vera. (2017061375)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 16 de julio de 2015 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para un centro colectivo 
de curado de tabaco promovido por Tabaco de Cáceres Sociedad Cooperativa en Jarandilla de 
la Vera (Cáceres) con CIF: F-10050359.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
particular en el Grupo 4.3 del Anexo II la Ley 16/2015, de 23 de abril, relativa a Insta-
laciones de cogeneración, calderas, hornos, generadores de vapor o cualquier otro equi-
pamiento o instalación de combustión existente en una industria, sea ésta o no su acti-
vidad principal; con una potencia térmica de combustión inferior a 50 MW y superior a 
2,3 MW.

Tercero. La actividad se ubica en la parcela 101 del polígono 7 de Jarandilla de la Vera 
(Cáceres). Las coordenadas UTM de la planta son: X = 280670; Y = 4437507. Huso 30 
ETRS89.

Cuarto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, la solicitud de AAU fue sometida al trámite de información pública, mediante Anuncio 
de 1 de julio de 2016, publicado en la sede electrónica de la Dirección General de Medio 
Ambiente. Dentro del periodo de información pública no se han recibido alegaciones. A su 
vez constan en el expediente escritos del ayuntamiento, con fechas de registro de entrada de 
13 de febrero y 17 de marzo de 2017 en los que se indica que se ha publicado en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento, y se ha comunicado a los vecinos inmediatos la solicitud de 
autorización ambiental unificada para la actividad.

Quinto. Consta en el expediente, respecto a la adecuación de la instalación analizada a todos 
aquellos aspectos que sean de competencia municipal, tal como se indica en el artículo 16.6 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, informe de la arquitecto técnico municipal en el que se 
indica que “la actividad propuesta se adecua a lo establecido en las NNSS para este tipo de 
actividades”.

Sexto. Consta en el expediente resolución de la DGMA, por la que se formula Informe favora-
ble de impacto ambiental con fecha 7 de julio de 2016. El número de expediente es 
IA15/01368.
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Séptimo. Para dar cumplimiento al artículo 84 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta DGMA se 
dirigió mediante escritos de 7 y 10 de abril de 2017 a Tabaco de Cáceres Sociedad 
Cooperativa y al Ayuntamiento de Jarandilla de la Vera, con objeto de proceder al trámite 
de audiencia a los interesados. A su vez, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
16.8 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, con fecha 7 de abril de 2017 se dio trámite de audiencia a las orga-
nizaciones no gubernamentales cuyo objeto es la defensa de la naturaleza y el desarrollo 
sostenible que forman parte del Consejo Asesor de Medio Ambiente de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio es el 
órgano competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, y según el artículo segundo del Decreto del Presidente 
16/2015, de 6 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y las compe-
tencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Segundo. La actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en parti-
cular en el Grupo 4.3 del Anexo II la Ley 16/2015, de 23 de abril, relativa a Instalacio-
nes de cogeneración, calderas, hornos, generadores de vapor o cualquier otro equipa-
miento o instalación de combustión existente en una industria, sea ésta o no su 
actividad principal; con una potencia térmica de combustión inferior a 50 MW y superior 
a 2,3 MW.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Se somete a autorización 
ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación sustancial, de las insta-
laciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el Anexo II de la presente Ley”.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho, fundamentos de derecho e informe técni-
co, y una vez finalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, esta 
Dirección General de Medio Ambiente,

R E S U E L V O :

Otorgar la autorización ambiental unificada a favor de Tabaco de Cáceres Sociedad 
Cooperativa para la instalación y puesta en marcha de la actividad de un centro colectivo 
de curado de tabaco, referida en el Anexo I de la presente resolución, en el término 
municipal de Jarandilla de la Vera a los efectos recogidos en la Ley 16/2015, de 23 de 
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abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, recogida en 
el epígrafe 4.3 del Anexo II la Ley 16/2015, de 23 de abril, relativa a instalaciones de 
cogeneración, calderas, hornos, generadores de vapor o cualquier otro equipamiento o 
instalación de combustión existente en una industria, sea ésta o no su actividad princi-
pal; con una potencia térmica de combustión inferior a 50 MW y superior a 2,3 MW, 
señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a 
continuación y el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que 
ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta 
normativa sea de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º de 
expediente de la instalación es el AAUN 15/139.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Producción, tratamiento y gestión de residuos generados

1. Los residuos no peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial 
son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO 
LER (1)

CANTIDAD 
(kg/año)

Cenizas de hogar, 
escorias y polvo de 

caldera 
(excepto el polvo de 

caldera cód. 10 01 04)

Combustión de calderas 
de biomasa 

(Focos de 1 a 9)

10 01 01 29000

Residuos de tejidos de 
vegetales 

(hojas verdes)

Residuos vegetales 

(hojas secas)
02 03 04 2300

Materiales inadecuados 
para el consumo o la 

elaboración

Residuos vegetales 

(hojas verdes)
02 03 04

Envases de papel y cartón
Cajas de papel

y cartón
15 01 01 300

Lodos de fosas sépticas Depuradora 20 03 04 100

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión de 18 de 
diciembre de 2014 (2014/955/UE).
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2. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO 
LER (1)

CANTIDAD 
(kg/año)

Residuos de tóner 
de impresión que 

contienen sustancias 
peligrosas

Oficina 08 03 17* 0,5

Aceites sintéticos 
de motor, de 

transmisión mecánica 
y lubricantes

Operaciones de 
mantenimiento de 

maquinaria
13 02 06* 0,5

Absorbentes, materiales 
de filtración 

(incluidos los filtros 
de aceite no especificados 

en otra categoría),
trapos de limpieza 
y ropas protectoras 
contaminados por 

sustancias peligrosas

Operaciones de 
mantenimiento en 

general
15 02 02* 25

Tubos fluorescentes 
y otros residuos 
que contienen 

mercurio

Operaciones de 
mantenimiento de 

alumbrado
20 01 21* 2

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión de 18 de 
diciembre de 2014 (2014/955/UE).

3. La generación de cualquier otro residuo distinto de los enumerados anteriormente deberá 
ser comunicada a la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA). Todos los residuos 
generados se gestionarán a través de gestores autorizados de residuos.
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- b - Medidas relativas a la prevención, minimización y control 
de las emisiones contaminantes a la atmósfera

1. El complejo industrial consta de 9 focos de emisión de contaminantes a la atmósfera, que 
se detallan en la siguiente tabla.

Foco de emisión
Clasificación 

RD 100/2011, de 28 
de enero

Combustible o 
producto asociado

Proceso asociado

N.º Denominación Grupo Código

1
Caldera 1 de 
2,325 MWt B 03 01 03 02

Biomasa sólida 
(hueso de aceituna 
seco y triturado)

Producción de calor 
para los secaderos 

de tabaco

2
Caldera 2 de 
2,325 MWt B 03 01 03 02

Biomasa sólida 
(hueso de aceituna 
seco y triturado)

Producción de calor 
para los secaderos 

de tabaco

3
Caldera 3 de 
2,325 MWt B 03 01 03 02

Biomasa sólida 
(hueso de aceituna 
seco y triturado)

Producción de calor 
para los secaderos 

de tabaco

4
Caldera 4 de 
2,325 MWt B 03 01 03 02

Biomasa sólida 
(hueso de aceituna 
seco y triturado)

Producción de calor 
para los secaderos 

de tabaco

5
Caldera 5 de 
2,325 MWt B 3 01 03 02

Biomasa sólida 
(hueso de aceituna 
seco y triturado)

Producción de calor 
para los secaderos 

de tabaco

6
Caldera 6 de 
2,325 MWt B 3 01 03 02

Biomasa sólida 
(hueso de aceituna 
seco y triturado)

Producción de calor 
para los secaderos 

de tabaco

7
Caldera 7 de 
2,325 MWt B 3 01 03 02

Biomasa sólida 
(hueso de aceituna 
seco y triturado)

Producción de calor 
para los secaderos 

de tabaco

8
Caldera 8 de 
2,325 MWt B 3 01 03 02

Biomasa sólida 
(hueso de aceituna 
seco y triturado)

Producción de calor 
para los secaderos 

de tabaco

9
Caldera 9 de 
2,907 MWt B 3 01 03 02

Biomasa sólida 
(Astillas)

Producción de calor 
para los secaderos 

de tabaco



Martes, 4 de julio de 2017
21838

NÚMERO 127

2. Las emisiones de los focos de la tabla anterior están canalizadas y cada uno de los focos 
cuenta con un ciclón doble para reducir la emisión de partículas. La altura de las chime-
neas, así como los orificios para la toma de muestras y plataformas de acceso cumplirán 
la Orden de 18 de octubre de 1976, sobre la prevención y corrección de la contaminación 
industrial de la atmósfera.

3. Para estos focos, en atención al proceso asociado, se establecen valores límite de emisión 
(VLE) para los siguientes contaminantes al aire:

CONTAMINANTE VLE

Partículas totales. 150 mg/Nm³

Óxidos de nitrógeno, NOX
(expresados como dióxido de nitrógeno, NO2)

615 mg/Nm³

Dióxido de azufre, SO2 300 mg/Nm³

Monóxido de carbono, CO 625 mg/Nm³

Estos valores límite de emisión serán valores medios, medidos siguiendo las prescripcio-
nes establecidas en el apartado -g-. Además, están expresados en unidades de masa de 
contaminante emitidas por unidad de volumen total de gas residual liberado expresado en 
metros cúbicos medidos en condiciones normales de presión y temperatura (101,3 kPa y 
273 K), previa corrección del contenido en vapor de agua.

- c - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las 
emisiones contaminantes al dominio público hidráulico

La instalación industrial contará con las siguientes redes separativas de saneamiento:

— Una red de saneamiento para las aguas residuales sanitarias y para las aguas de limpieza 
de las naves al comienzo de la campaña. Estas aguas son conducidas a una depuradora 
compacta mediante sistema de fangos activos, con un reactor y decantador. A la salida de 
la depuradora y antes de su vertido al dominio público hidráulico instalará una arqueta de 
toma de muestras fácilmente accesible. Dicho vertido deberá contar con la preceptiva 
autorización de vertido del organismo de cuenca competente. Los residuos producidos por 
la gestión de las aguas residuales sanitarias, caracterizados en - a.1 - se gestionarán 
conforme a lo indicado en - a.3 -.

— Una red exterior de pluviales.
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- d - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las emisiones sonoras 
desde la instalación

1. A continuación se muestra la identificación de las principales fuentes sonoras de la activi-
dad recogida en el proyecto básico aportado por el titular de la actividad:

IDENTIFICACIÓN DE FOCOS DE EMISIÓN DE RUIDOS Y 
VIBRACIONES

Número de 
emisores

Equipo o 
actividad

Nivel de emisión, dB 
(A)

9
Ventilador 
chimena 91

144 Calderas 79

2. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción exter-
no sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones.

3. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- e - Medidas de prevención y minimización de la contaminación lumínica

1. Las instalaciones y los aparatos de iluminación se ajustarán a lo dispuesto en el Real 
Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficien-
cia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas comple-
mentarias EA-01 a EA-07.

2. El alumbrado se dispondrá de forma que se minimice la contaminación y la intrusión 
lumínica.

- f - Plan de ejecución y acta de puesta en servicio

1. En el caso de que el proyecto, instalación o actividad no comenzara a ejecutarse o desa-
rrollarse en el plazo de 1 año, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la DGMA, 
previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo establecido en 
el artículo 63 de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2. Dentro del plazo indicado en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá remitir 
a la DGMA solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, con la documentación 
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— Un certificado suscrito por técnico competente, según el tipo de actividad objeto de 
autorización, que acredite que las instalaciones se ajustan al proyecto aprobado y que 
se ha cumplido el condicionado fijado en la autorización ambiental en la ejecución de 
las obras e instalaciones.

— La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autoriza-
dos se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su 
valorización o eliminación. 

— El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26 
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibraciones.

— Informe del resultado del control de emisiones externos a la atmósfera a que hace refe-
rencia - g.4 -.

- g - Vigilancia y seguimiento de las emisiones al medio ambiente
y, en su caso, de la calidad del medio ambiente 

potencialmente afectado

1. Las mediciones, muestreos y análisis de todos los contaminantes se realizarán con arreglo 
a normas de referencia que garanticen la obtención de datos de calidad científica equiva-
lente a los de las normas CEN, pudiéndose optar indistintamente por normas CEN, ISO, 
UNE,...

2. Se deberá prestar al personal acreditado por la Administración competente toda la asis-
tencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier inspección de las instalacio-
nes relacionadas con la AAU, así como tomar muestras y recoger toda la información 
necesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento del cumplimiento del 
condicionado establecido.

Residuos

3. El titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de aceptación de 
los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los 
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los resi-
duos por un periodo de tres años.

Contaminación atmosférica.

4. Se llevarán a cabo, por parte de un organismo de control autorizado (OCA), controles 
externos de las emisiones de todos los focos de emisión referenciados en - b.1 - para los 
contaminantes atmosféricos referenciados en - b.3 -. La frecuencia de estos controles 
externos será de al menos uno cada tres años. Los resultados del primer control externo 
se presentarán junto el resto de documentación indicada en - f.2 -.

5. El titular de la planta deberá llevar un autocontrol de sus focos de emisión referenciados 
en - b.1 - para los contaminantes atmosféricos referenciados en - b.3 -. La frecuencia de 
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estos controles externos será de al menos uno cada tres años. Para ello, podrá contar con 
el apoyo de organismos de control autorizado (OCA). En el caso de que los medios 
empleados para llevar a cabo las analíticas fuesen los de la propia instalación, estos 
medios serán los adecuados y con el mismo nivel exigido a un OCA La frecuencia de estos 
autocontroles será la siguiente de al menos uno cada año y medio.

A efectos de cumplimiento de la frecuencia establecida en este punto, los controles exter-
nos podrán computar como autocontroles.

6. En los controles externos o en los autocontroles de las emisiones contaminantes, los 
niveles de emisión serán el promedio de los valores emitidos durante una hora conse-
cutiva. En cada control o autocontrol, se realizarán, como mínimo, tres determinacio-
nes de los niveles de emisión medidos a lo largo de ocho horas consecutivas, siempre 
que la actividad lo permita en términos de tiempo continuado de emisiones y represen-
tatividad de las mediciones.

7. El titular de la planta deberá comunicar el día que se llevarán a cabo un control externo o 
un autocontrol con al menos una semana de antelación.

8. En todas las mediciones de emisiones realizadas deberán reflejarse concentraciones de 
contaminantes, caudales de emisión de gases residuales expresados en condiciones 
normales, presión y temperatura de los gases de escape. Además, en los focos de gases 
de combustión, deberá indicarse también la concentración de oxígeno y el contenido de 
vapor de agua de los gases de escape. Los datos finales de emisión de los contaminantes 
regulados en la AAU deberán expresarse en mg/Nm³ y, en su caso, referirse a base seca y 
al contenido en oxígeno del 6 %.

9. El seguimiento del funcionamiento de los focos de emisión se deberá recoger en un archi-
vo adaptado al modelo indicado en el Anexo II de la Instrucción 1/2014 de la Dirección 
General de Medio Ambiente. En el mismo, se harán constar de forma clara y concreta los 
resultados de las mediciones de contaminantes, una descripción del sistema de medición y 
fechas y horas de las mediciones. Asimismo, en este archivo deberán registrarse las 
tareas de mantenimiento y las incidencias que hubieran surgido en el funcionamiento de 
los focos de emisiones: limpieza y revisión periódica de las instalaciones de depuración; 
paradas por averías; etc. Esta documentación estará a disposición de cualquier agente de 
la autoridad en la propia instalación, debiendo ser conservada por el titular de la instala-
ción durante al menos diez años. Este archivo podrá ser físico o telemático.

10. El titular remitirá a la DGMA un informe anual, en su caso, dentro del primer mes de 
cada año, recogiendo los resultados de los controles externos y de los autocontroles; los 
datos que se consideren importantes, relativos a la explotación de las instalaciones 
asociadas a los focos de emisión; así como cualquier posible incidencia que en relación 
con las mismas hubiera tenido lugar durante el año anterior. Asimismo, junto con el 
informe, se remitirán copias de los informes de la OCA que hubiesen realizado controles 
durante el año inmediatamente anterior y copias de las páginas correspondientes, ya 
rellenas, del libro de registro de emisiones.
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- h - Actuaciones y medidas en situaciones de condiciones 
anormales de funcionamiento

Fugas, fallos de funcionamiento:

1. En caso de superarse los valores límite de contaminantes o de incumplirse alguno de los 
requisitos establecidos en esta resolución, el titular de la instalación industrial deberá:

a) Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible mediante los medios más eficaces a 
su alcance, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por escrito adicional.

b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y, cuando exista un peligro inminente para la salud de las personas o 
el medio ambiente, suspender el funcionamiento de la instalación hasta eliminar la 
situación de riesgo.

2. El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y 
medidas para las situaciones referidas en el apartado anterior.

El condicionado indicado anteriormente se emite sin perjuicio del cumplimiento de cualquier 
normativa que le sea de aplicación al desarrollo de la actividad.

- i - Prescripciones finales

La presente autorización podría ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condi-
ciones, o de las prescripciones establecidas por la normativa dentro del alcance y ámbito de 
aplicación de la autorización ambiental unificada que establece el artículo 14 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interpo-
ner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territo-
rio, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presen-
te resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 1 de junio de 2017.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

La actividad consiste en un centro de curado de tabaco, en el que se desarrollarán los proce-
sos de recepción de tabaco verde, llenado de contenedores (introducidos después en secade-
ros), curado del tabaco en los secaderos, descarga y selección del tabaco curado, envasado 
del tabaco curado en cajas de cartón.

El centro tiene una capacidad total de 2.304.000 kg de tabaco curado con 144 secaderos. Se 
prevé una duración de campaña de 3,5 meses.

El centro de curado de tabaco está constituido básicamente por 4 naves:

La primera nave, la principal, compuesta por una zona para la selección y empaquetado del 
tabaco de 2.457 m², una zona de almacén de 1.422 m² en cuyo interior existe un área de 
unos 95 m² ocupada por las oficinas, aseos y vestuarios, para el uso de los operarios y la 
zona destinada al curado de tabaco propiamente dicho, la cual se encuentra físicamente 
comunicada con la nave principal a través de 2 corredores de 10,90 m de anchura: 1 corre-
dor de unos 111 m de longitud ubicándose a ambos lados del mismo 64 unidades de cabinas 
de curado del tabaco, y otro de unos 145 m de longitud ubicándose a ambos lados del mismo 
80 cabinas de curado de tabaco; ocupando el total de la zona (selección y empaquetado, 
almacén y corredores a secaderos) una superficie total de unos 2866 m²; hacia la zona 
centro de dichos corredores se encuentran dos salas (en cada corredor) destinadas al aloja-
miento de los cuadros eléctricos.

También hay 2 naves simétricas destinadas a la instalación de cuatro calderas de biomasa 
(cada una), cuya superficie unitaria es de 372,48 m².

Además hay una cuarta nave destinada a la instalación de una caldera de biomasa leñosa, 
con una superficie de 147,53 m².

Las naves previstas son de elementos prefabricados de hormigón y cubierta de panel sánd-
wich de color verde.

Superficies construidas en m²:

Nave de secado y secaderos 12.852,56.

Nave de calderas n.º 1 390,22.

Nave de calderas n.º 2 390,22.

Nave de calderas n.º 3 160,16.

Sala accionamiento biomasa leñosa 27,84.

TOTAL SUPERFICIE CONSTRUIDA = 13.821.
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Para el desarrollo de la actividad se utilizan los siguientes equipos:

— 2 Plataformas de volcado de remolques para recepción del tabaco verde.

— 2 Sistemas de llenado de contenedores de tabaco verde.

— 2 Trenes de pinchado manual de tabaco verde en contenedores.

— 144 Secaderos de tabaco con espacio para 12 contenedores cada uno, con intercambiador 
agua-aire, ventilador, compuerta motorizada, cuadro eléctrico, cubículo completo autopor-
tante con paneles aislados y compartimento de maquinaria.

— 1.752 contenedores galvanizados de tabaco.

— 8 calderas de biomasa de 2325 kW, y 1 de 2907 kW, para producción de agua caliente 
para secaderos.

— 8 silos metálicos de 138 m³ para almacenamiento de biomasa.

— 1 silo de hormigón de 40 m³ para biomasa leñosa (astillas).

— 9 tornillos de transporte de biomasa de silos a calderas.

— 14 bombas de circulación de agua caliente a secaderos.

— 9 redes de distribución de agua caliente.

— 288 medidores de humedad y temperatura.

— Red de agua para humectación final en secaderos.

— 2 sistemas de vaciado de contenedores, selección y empaquetado en cajas de tabaco 
seco.

— Red de agua industrial.

— Sistema completo de automatización de los procesos con autómatas programables y orde-
nador central de supervisión, son sistema inalámbrico de programación de secaderos y 
sistema de alarmas.
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A N E X O  I I

 PLANO DE DISTRIBUCIÓN DE SUPERFICIES
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A N E X O  I I I

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL
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